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Expediente del Archivo Municipal:  -- 

Luis Nieva Quiñones, ingeniero militar, 1888. 
 
 

Descripción 
Correspondiente al entorno bélico posterior a la tercera Guerra Carlista, la Batería de Kutarro pertenece al conjunto 
fortificado del Campo Atrincherado de Oiartzun. La Batería ocupa un promontorio situado a cota +210, al este del fuerte 
de San Marcos, generada mediante desmontes y terraplenes con sus correspondientes parapetos; batería auxiliar 
vinculada al citado fuerte de San Marcos, estaba destinada a acoger las piezas de artillería encuadradas en las 
unidades adscritas al campo atrincherado de Oiartzun. 
La batería está constituida por tres plataformas a diferentes niveles, - situándose en las dos extremas sendas 
trincheras-abrigo -, por el cuerpo de guardia, de planta rectangular de 10x5 m. de lado y por el repuesto de munición, 
excavado en roca. 
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado C de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico. 

A.- Elementos o partes exteriores excluidos de la protección: no. 
B.- Elementos o partes permanentes: Todos los restos que se conservan. 
C.- Restricciones particulares de intervención: Se llevará a cabo un estudio pormenorizado y de carácter 

arqueológico si fuera necesario, previamente a cualquier tipo de intervención en la zona; en tanto no se redacte 
el citado estudio, el entorno de la batería no podrá ser alterado en un radio de 30 m. 

D.-Restituciones obligadas: no. 

BATERIA DE KUTARRO    SAN MARCOS, CM DE s/nº 
GRADO C 
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